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INFORME DE SECRETARÍA: Al despacho de la señora Juez, el presente asunto para los 

fines pertinentes. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 29 de abril de 2024  

 

Escribiente 01 

   

ADJUDICACIÓN DE APOYOS 

Rad. 76001-31-10-010-2022-00483-00  

Auto No. 801 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI.   

  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Adjudicación de Apoyos adelantado en 

favor de la señora Olga Lucía Gómez Hernández.  

  

Ahora bien, teniendo en cuenta que se encuentra pendiente correr traslado al 

informe de valoración de apoyos1 de la señora Olga Lucía Gómez Hernández, de 

conformidad con el numeral 6° del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, se correrá 

traslado de este, por el término de diez (10) días a las partes, personas involucradas 

en el proceso y al Ministerio Público.   

 

También allega escritos la señora Gloria Gómez Hernández2, manifestando su 

posición frente al presente asunto, los cuales se agregarán para que obren y 

consten. 

 

 

De otro lado el informe de Estudio Individual y Socio Familiar3 realizado por la 

asistente social adscrita a este Juzgado, al hogar de la señora OLGA LUCÍA 

GÓMEZ HERNÁNDEZ, se pondrá en conocimiento de las partes y demás 

interesados.  

 

Por último, la curadora ad litem de la señora OLGA LUCÍA GÓMEZ HERNÁNDEZ 

allega escrito de contestación, en cumplimiento a la designación realizada por el 

despacho.   

 
1 Archivo 002, folio 154-177 
2 Archivo 031 y 032 
3 Archivo 010 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado del informe de valoración de apoyos de la señora 

OLGA LUCÍA GÓMEZ HERNÁNDEZ, por el término de diez (10) días a las 

partes, a las personas involucradas en el proceso y al Ministerio Público.  

 

SEGUNDO: INCORPORAR para que obren y consten en el expediente los escritos 

presentados por la señora Gloria Gómez Hernández. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento de las partes y demás interesados, el informe 

de Estudio Individual y Socio Familiar realizado por la Asistente Social adscrita al 

juzgado al hogar de la señora OLGA LUCÍA GÓMEZ HERNÁNDEZ, conforme lo 

expuesto en precedencia.  

 

CUARTO: AGREGAR para que obre y conste la contestación de la demanda por 

parte de la abogada Yanet Sánchez Paz, curadora ad-litem de la señora OLGA 

LUCÍA GÓMEZ HERNÁNDEZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

04 

Firmado Por:

Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e25a8718ea39c23cd8310c96c053d5e0127069e69834e5ddd6cf2cf66d48d7bf

Documento generado en 26/04/2024 07:47:38 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

